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<3oktin fi ©fkial
DEZ LA PROViNCiA DE VALLADOLID

Sfi PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. « . « . 36 pesetas»
trimestre. , . . . 9 id.

./ámero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si @n ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-ackta.—(Artículo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondencia se diri
girá al Administrador del BoL6T3» 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán .previo pago^

PARTE OFICIAL

PRgSlfiESCUDELCOSWDE IWÍSTROS

á. M.ei Rey D. AlfonsoXlll (q. D.g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
autesy demás personas de la Augusta 
'ieal Familia, continúan sin novedad 
*u su importante salud.

(^'iceífl dsl 14 de Netfiembre de 1922.)

GOBIERNO CIVIL
CiBCÜLAB NÚMEBO 3.358.

Los señores Alcaldes de esta 
provincia se servirán remitir a 
este Gobierno civil, en el térmi
no de quinto día, certificación 
de haber silo fijados en los edifi
cios que se indicaban, los rótulos 
a que se refiere la circular de 
este Gobierno civil, de 23 de 
Octubre último, sobre protección 
a las aves útiles a la agricultura, 
y demás disposiciones de la Ley 
de 19 de Septiembre de 1896.

Al propio tiempo reitero a los 
Agentes de mi autoridad, que 
cumplan con el mayor celo y 
rigor las prescripciones a que esta 
circular se refiere.

Valladolid, 13 de Noviembre de 
1922.

£/ Gobernador, 

jaunit Êarchi $am.

HliHaBhEinUL
mSTBiUO DE EDMENTO

EXPOSIOION

SEÑOR: El Real decreto de 14 
de Junio de 1921, encaminado 
a regular provisionalmente hasta 
que por medio de una Ley se dic
ten las normas definitivas que re
gulen las concesiones de aprove
chamientos hidráulicos destina
dos a transformar la fuerza en 
energía eléctrica transportable y 
aplicable a distancia, estableció 
los dos principios esenciales, ad
mitidos ya en varios países, de 
nacionalizar las Empresas conce
sionarias, protegiendo a la vez 
las industrias dedicadas en Espa
ña a la producción de materiales 
y maquinaria adecuados, y de li
mitar el plazo de las concesiones 
revertiendo, a su término, al Es
tado todos los elementos de la 
explotación.

Redactado al poco tiempo el 
proyecto de reforma de la vigente 
ley de Aguas acerca de est a ma
teria y de otras no menos impor
tantes, que la experiencia acon
seja modificar en armonía con las 
necesidades modernas y sometido 
a una información pública antes 
de su redacción definitiva y pre
sentación a las Cortes, el Conse
jo da Obras públicas, después del 
laborioso trabajo que implica el 
estudio de los diversos extremos 
abarcados en el proyecto do re- ! 

forma y de las observaciones for
muladas* durante la información 
ha omitido un extenso y lumi
noso dictamen cuyo resumen so 
traduce en 16 base? que propone 
so tengan en cuenta para la mo- 
dificaoión delà Ley actaal.

Pero la extension do estas ba
ses y las diferencias de criterios 
que acerca do varios puntos se 
expresan en algunos votosj par
ticulares, requieren un estadio 
minucioso y acaso nuevas con
sultas antes de redactar el pro
yecto do Ley, siendo también de 
temer que la discusión y apro
bación de óste en las Cortes re
quiriese un plazo relativamenie 
largo.

Por ello, y atendiendo a la oon- 
voniencia do no demorar por más 
tiempo el otorgamiento de un 
gran número do concesiones do 
importantes aprovechamientos 
hidroeléctricos cuya ejecución 
producirá beneficio evidente al 
país, aplazada en su tramitación 
hasta ser conocidas las disposicio
nes definitivas a que hubieran 
de someterse, el i-Úinistro que 
suscribe estima beneficioso para 
el intóros público modificar de 
momento las reglas asíablecidas 
en el citado Real decreto para los 
apro veehamion tos hidráulicos, en 
los términos do la propuesta dei 
Consejo de Obras públicas, como 
equitativos y conciliadores de to
dos los intereses, sin perjuicio 
de abonar tan pronto como sea 
posible una más amplia reforma 
de la'Loy. '

En virtud de lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 10 de Octubrede 1922. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Manuel de Argüelles.

BEAL DEOBETO

De conformidad con Mi Con
sejo de Ministros y a propuesta 
del de Fomento,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda modifica

do en la forma que sigue el ar
tículo 3.® del Real decreto de 14 
de Junio de 1921 sobro concesión 
de aprovechamientos hidráulicos.

«Articulo 3.® Todas las con
cesiones de aprovechamientos de 
aguas para produeoiónde energía 
se otorgarán con el carácter de 
temporales, y su duración será 
en general, .de setenta y cinco 
años, contados desde la fecha en 
que sea autorizada la explotación 
parcial o total del aprovecha
miento.

En los aprovechamientos que 
sin alterar los fines de la conce
sión resulte beneficiado el inte
rés general, bien porque lleven 
consigo la ejecución o mejora de 
una obra comprendida en el pian 
de las hidráulicas del Estado o do 
una parte importante do ella que 
no impida en su día la ejecución 
de la obra total, bien porque 
exijan la construcción do embal
ses reguladores sufloientes para.
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anular los efectos de las grandes 
avenidas de la corriente en que 
se establezcan o para elevar por 
lo menos el caudal de estiaje eu 
gran parte de su longitud hasta 
el promedio entre el estiaje nor
mal y caudal medio del año, el 
plazo de la concesión será de no
venta y nueve aíios, contados 
en ia forma antedicha.

En todos los casos, al expirar 
el plazo de la concesión rever* 
tirán gratoitamente al Estado y 
libre de cargas todos los elemen
tos que constituyen el aprove
chamiento, desde las obras de 
embalse, derivación o toma hasta 
el desagüe en el cauce público, 
comprendiendo la maquinaria 
productora de la energía y las 
obras, terrenos y ediíicios desti
nados al mismo aprovechamien
to. Se incluirá también en la re
versión gratuita todo cuanto se 
haya construido sobre terreno de 
dominio público, cualquiera que 
sea su destino.

En los aprovechamientos de 
potencia inferior a 200 caballos o 
destinados a una industria pura
mente privada en lugar de la re
versión al Estado podrá prorro
garse la concesión por períodos 
de veinte años mediaute el pago 
de canon o arriendo anual, en la 
forma y cuantía que se tíjeo al 
expirar el plazo de la concesión.»

Artículo 2,“ Las modificacio
nes expresadas en el artículo an
terior serán aplicables a todas las 
concesiones otorgadas con suje
ción al Real decreto de 14 de Ju
nio de 1921, sin otro requisito 
que el de hacer constar los con
cesionarios, en escrito dirigido 
al Ministerio, su conformidad y 
aceptación de las modificaciones.

Dado en Palacio, a diez de No. 
viembrede mil no vecientos vein
tidós.—ALFONSO.—El Ministro 

de Fomento, Manuel de Ar~ 
güelles.

(Gaceta del 11 ds Noviembre de 1922).

Núm. 3.368.

0, "1. .1 de Valladolid.
Por medio del presente anuncio 

so invita á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que al final se 
citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al se- 
fior Vicepresidente de la Comisión,

acompañando la correspondiente cé
dula personal, haciendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al 
suministro de.... (el articulo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta la una del día 23 del i 
corriente, incluyendo una pequeña 1 
muestra................................................. |

Las proposiciones ú ofertas que * 
1 se reciban serán examinadas á las 1 
í once del día 24 del actual, y acto se- 1 
» guido su adjudicación, pudiendo los | 
■ interesados concurrir al acto de ’ 

¡a apertura de las proposiciones, ' 
quedando ia Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1'20 por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día 1.® de Dioiem- 
próximo, en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de re
unir, son los siguientes:

Aceite para alimentación, será de 
oliva, transparente, con olor y sabor 
propio, cuya acidez máxima expre
sada en ácido oléico sea de 5por 100, 
según la Real orden de 25 de Enero 
de 1921, 1.500 kilos.

Alfalfa, seca, limpia y en buen 
estado de conservación, 1300 kilos.

Algarrobas trituradas, limpias y 
sin mezda de substancias extrañas, 
2.000 kilos

Arroz, seco, granado, entero y 
limpio, 2.100 kilos.

Azúcar blanca, de buena calidad, 
en polvo ó terrón, según se pida, 190 
kilos.

Bacalao de buen colpr, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 460 kilos.

Carbón de cok, cuyos componen
tes serán: agua, cantidad máxima, 
de 4 á 6 por 100; cenizas, cantidad 
máxima de 10 por 100: calorías de 
6 á 7.000, 7.000 kilos.

Idem galleta cribada, debien ’o 
tener: agua, cantidad rúáxima, 4á 5 
por 100; cenizas, cantidad máxima, 
6 á 7 por 100; calorías, de 7 á 8.000, 
10.000 kilos.

Idem de antracita, 2.000 kilos, 
Carne de vaca, procedente de res 

sana á su muerte, limpia de sebo, 
sangre y demás; se admitirá un 20 
por 100 de hueso de su peso, pero 
separado de la carne y partido en 
trozos pequeños; el máximo de pe
cho, falda y pescuezo será el del 20 
por 100 de la carne, 8.870 kilos.

Carne de cordero, procedente de 
res sana á su muerte, y no conten
drá inmundicias ni principios de 
descomposición, 720 kilos.

Café tostado, 16 kilos.
Cebada en grano, limpia^y bien 

granada, 200 kilos.
Chocolate, estará elaborado bajo 

la siguiente fórmula: cacao de buena 
calidad, 400 gramos; azúcar, 450; 
harina de arroz, 145, y canela, 5; 
550 kilos.

Entendiéndose que cada kilo de 
chocolate elaborado debe contener 
las cantidades arriba señaladas y 
cualquiera modificación ó merma 
tendrá como sanción la pérdida del 
chocolate entregado.

Cretona para colchas, 80 metros. 
Escobas, 10 docenas.

GraHinas. 80.
Garbanzos, este artículo será de 

procedencia nacional, limpio, de 
buen oolor y coonura, entrando en 
30 gramos 60 garbanzos como má- 
ximun; para probar su cochura, que 
se hará en cuatro horas, quedará 
en suspenso so recibo hasta el día 
siguiente, 2,700 kilos.'

Harina de trigo, panadera, de tri
go candeal, blanca, sin contener 
ninguna substancia extraña, y sus 
componentes serán: agua, cantidad 
máxima, de 10 á 16 por 100, gluten 
seco, cantidad mínima, de 8 á 16 por 
100, cenizas, cantidad máxima 1 por 
100, celulosa, cantidad máxima, 3 
por 100; acidez, cantidad máxima, 
0*5 por 100, 24.000 kilos.

Huevos de gallina, serán frescos 
y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
7.400 huevos.

Judías blancas, de buena calidad 
y cochura, entrando 66 en' 30 gra
mos, 1.800 kilos.

Judías encarnadas de buena co
chura, 300 kilos.

Lienzo, para camisas, 600 metros.
Idem para sábanas, 400 id.
Lienzo moreno para forros, 400id.
Maíz, molido, limpio y sin mezcla 

de substancias extrañas, 1.360kilos.
Pana, 100 metros.
Pasta para sopa, será fina, de ha

rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 660 kilos.

Patatas, de tamaño regular, secas 
de epidermis lisa, que no estén he
ladas y sin adherencia de tierra, 
16.600 kilos.

Pimiento dulce, de buen color y 
que no contenga substancias extra
ña^ 130 kilos.

Ramera seca de pino yno talludo, 
carga de cinco haces, 400 cargas.

Remolacha, 6.000 kilos.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1,200 kilos.

Sal para la panadería, iguales con
diciones que la anterior, 500 kilos.

Salvado hoja, limpio y sin mezcla 
de substancias extrañas, 6.100 kilos.

Tela rayada para sayas bajeras, 
100 metros

Tocino, será del país y se sumi
nistrará en hojas, cuyo peso menor 
será de 29 kilos cada una, descarna
da, sin cérviga ni hueso, 1.380 kilos.

Vinagre, procedente de vino, trans
parente, de oolor y sabor propio, 
cuya acidez no bajará de 4 por 100, 
expresada en ácido acético y no 
contendrá ninguna substancia ex
traña á su composición normal, 30 
litros.

Vino común, tinto, de 12 grados 
por lo menos, transparente, de oolor 
y sabor propio, sin contener ningu
na substancia extraña á su compo
sición normal, 1.200 litros.

Vino blanco, en iguales condicio
nes que el anterior, 200 id.

Zapatos, diferentes medidas, para 
hombres, 100 pares.

Para la adjudicación del suminis- 
tro S3 tendrán en cuenta las muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná 
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados.

Guando los artículos no se ajusten 
á las condiciones señaladas, no se 
abonará su importe, exigiendo ade
más las responsabilidadesáque haya 

lugar si del examen de los mismos 
resultaran nocivos.

Los concursantes que residan fue
ra de la Capital nombrarán oh esta 
Plaza persona que les represente y 
á quienes se harán los pedidos y re
clamaciones que haya lugar.

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1922,—El Vicepresidente de la Co
misión, Miguel Nico.—El Secretario^ 
J. Martinez Cabezas.

lOÍMSTMUI™'
NúM. 3.366.

Moral de la Reina.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confecoión del reparti
miento general de Utilidades de 
esta villa, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación es
tablecidos por la legislación vi- 
gente, para el actual año eco
nómico de 1922 a 1923, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, a los efectos del aítíeulo 
96 del Real decreto dell de Sep
tiembre de 1918,

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por ia Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y present rse en la Secretaría 
para dichos fines.

Moral de la Reina, 11 de No
viembre de 1922.—El Alcaide, 
Francisco Cantero.

NúM, 8.362.

San Vicente del Palacio.
Los días 26, 27 y 28 de los co

rrientes tendrá lugar en la ofici
na recaudatoria que tiene desig- 

' nada el recaudador de contribu
ciones D. Justino Vicente, en es
ta localidad, la cobranza del ter- 

i oer trimestre del repartimiento 
deUtilidadesdel ejercicio corrien- 

‘ te, así como los débitos del mis
mo concepto pendientes de pago. 

; Lo que se hace saber para co- 
j nocimiento de los contribuyentes 
i y efectos procedentes, debiendo 
i advertir que las horas que la re

caudación estará abierta son de 
nueve a quince.

San Vicente del Palacio, 7 de 
Noviembre de 1922.—El Alcalde, 
Ignacio Rodríguez.
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NuM 3.365.

Sardón de Duero.

El día 18 del corriente mes y 
horas de nueve de la mañana a 
tres de la tarde tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento la eobranza^ del tercer tri
mestre del re parti Ul ien to general 
de Utilidades,cuya cobranza esta
rá a cargo del recaudador de esto 
municipio D. Ignacio Rojo.

Sardón de Duero, 2 de Noviem
bre de 1922.—El Alcalde, Satur
nino Gómez.

. NóM, 3.351.

tos en la contribución territorial 
por la Ley de 26 da de Julio últi
mo así como la lista cobratoria 
de urbana, ordenadas por la Ad
ministración de Contribuciones 
de la provincia, por lo que afecta 
a la riqueza de este término mu
nicipal,se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para oir reclamaoioues 
de agravio.

Valoria la Buena, 10 de No
viembre de 1922.—El Alcalde, 
Sinforoso Torres.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto

Núm. 3.336.

Ssr7icio dBÁ72acs Catastral ds la ri^asaa rástiaa da asta prarinsia

Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos 
evaluatorios que á continuación se detalla, para los distintos cul
tivos y calidades del término municipal que se cita, se hace 
público por el presente anuncio á fin de que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes, los cuales, dentro de los límites señalados por 
las disposiciones vigentes y en el plazo de quince días, á partir de la 
fecha en que éste aparezca inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán interponer ante esta Jefatura las reclamacione 
que estimen pertinentes.

Valoria la Buena. eo

Formadas las relaoiones nomi- 
uativas de los aameutos prescri- «

los Ayuntamientos de 
Melgar de abajo 
San Vicente del Palacio 
Sardón de Duero

Núu. 3.350

Valoria la Buena,

Don Sinforoso Torres Camino, Alcalde constitucional de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que por esta Alcaldía se ha dictado la siguiente
Rrovidenca.—íifi habiendo satisfecho sus cuotas por contingente 

carcelario, los Ayuntamientos comprendidos en la relación que si
gue, por resultas y corriente, les requiero por la presente á que ve
rifiquen el pago dentro del improrrogable plazo do ocho días, á con
tar desde la inseroion de esta providencia eo el «Bo'etio Oficial» de 
la provincia, pasado el cual, se entregarán los expedientes de apre
mio al agente ejectutivo D. Isidoro García para la eontinuaeion de 
los procedimientos. Asi lo mando y firmo en Valoria la Buena, á diez 
de Noviembre do mil novecientos veintidós.—Sinforoso Torres,

Relaoioir Qu© se oita

DÉBITOS POR Total débito

PUEBLOS Resaltas

Pesetas

Uorrieate

Pas à tas Pesetas

Cabezón...........................
Canillas. ..... 
Cast-’iilo-Tejeriego. . . 
Castroverde de Cerrato. 
Castronuevo de Esgueva. 
Cigales............................. 
Corcos, del Valle. . . 
Cubillas de Santa Marta. 
Esguevillas. .... 
Encinas de Esgueva. . 
Fombellida. . . . . 
Olivares de Duero.J . . 
Olmos de Esgueva. . . 
Quintanilla de Trigueros. 
San Martin de Valvení.. 
Triiíaeros de Valle.. 
Torre de Esgueva. . . 
Villafuerte......................  
Villarmentero. . . .
ViUavaquerin de Cerrato

Total

9491'92 
» 
»

293'09
3612'43 

»
2706'66 
558'04

» 
» 
»

2769'46
» 
»

4899'26 
»

322'30 
»

181'69

207-65 
196'58
91-64 

280'84 
117'54 
492'50 
477-05 
298'5‘¿ 
181'03 
302'13 
316'73 
301'82 
147*96
94 56 

126'31 
367'42 
185'65 
103'77 
116'57 
136'70

9699 57
196*58

91*64 
573'93 

3729'97
492'50 

3183'71
856'56
181'03
302'13
316'73 

.1071*28
147'96
94'56 

5025'57
367*42
507'95
103*77
298'26
136'70

24834‘85 4543‘27 29378 12

San Roman de Hornija.

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA^ Líquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Califlcaci«Qe8 
y 8«bcaliñcacion«B

Clasiñcacion Venta

Patetas

Renta

Pesetas
Hectáreas Areas Ceitiárcas

Zoiia TirmiB»

Prado
1.^ ‘

1? 6750

f
300 316 , 4 89 41

> 2? 2.» 4760 260 264 6 99 18
> 3." 3.» 3750 '200 213 8' 98 12
» 4." 4.» 2750 150 162 1 39 67
» 5.» 5? 1750 100 111 > 36 18

6.“ 6.» 1500 77'50 88 54 24 66
> 7.» 7? 1000 65 64 > 23 26
> 8.“ 8.» 600 32*50 41 2 96 3
> 9.“ 9? 350 21*25 30 . 12 31 49
> 10» 10? 200 10 18 137 65 70

Era 1? 1.» 4225 263*34 280 > 87 31
2.» 2.» 3600 215*23 229 2 19 99

> 4.» 3? 2100 119*03 127 2 16 85
> 5.» 4.» 1700 97'35 103 1 8 26
> 6.» 6.» 1300 75*67 80 > 25 58
> 7.» 6? 1000 54 57 7 36

Huerta 1.» 1.» 6260 400 861 3 76 62
> 2/ 2? 5'260 369*91 732 > 3 88
> 3.» 3.» 4250 331*14 604 » 31 2
> 4.» 4? 3260 282*83 467 3 5 13

Cereal sooano 1.» 1? 3800 188*34 224 16 88 66
> '2.» 2.» 3400 168*82 204 5 87 91
> 3? 3.» 2900 149*30 184 20 71 63
» 4.» 4.» 2500 129-78 164 4 iO 64
> 6.» 5? 1700 90*75 125 76 55 90
> 9? 6? 1200 61'83 84 44 78 33
> 10? 7? 1000 62*19 70 62 - 32 52
> 10." 8.» 1000 52*19 70 136 14 96
> 1-2? 9? 600 32*92 43 207 27 35
> 12? 10? 600 32'92 43 165 31 4
> 11? 11.» 325 18*51 24 349 48 84
> 14." 12.» 325 1851 24 480 80 10
> 15.» 13.» 225 13*73 18 266 20 18
> 16.» 14? 226 13*73 18 6-2 66 48

16.» 15,» 150 8*95 12 52 48 36
> 17.» 16.» 60 4*17 7 101 81 27

Viña 1.» 1.» 2350 150*15 228 53 31
> 2? 2.» 1850 126*40 191 12 37 99
> 3.» 3? 1350 99*60 151 160 97 98
> 4.» 4.» 900 69'70 108 419 52 95

5? 6.» 650 53*10 91 323 > 7
> 6.» 6.» 475 36 60 68 76 71 18

7.» 7.» 375 29'48 56 26 83
> 8? 8? 275 22*32 44 44 30 27
> 9? 9? 175 15 31 122 14 6

Mimbreral 2.» Unica 2100 160 217 3 33 65
Eras 1.» i.“ 60 2*75 5*30 124 76 95

» 2? 2? 60 2*33 4-50 186 45 41
» 3.» 3.» 25 1*21 2*50 134 22 34

Arboles de ribera Úuica Unica 5500 190 201 27 64 63
Pinar 2.» Única 340 17*38 20 37 43 69

Charca > > » > > > 62 3
Cementerio > > » > > > 30 51

Valladolid, 7 de Noviembre de 1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Soyo,Valoria la Buena, 10 de Noviembre de 1922.—El Alcaide, Sin

foroso Torres.
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NúM. 3.3 46.

Don Florencio Barreda y Rodri
go, Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial de Valla* 
dolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de este 
Tribunal, ea los autos a qne la 
mi.«ma se refiere, es como sigue:

Encabeeamiento.—Sentencia 
núna. 152.—Registro folio 302.— 
«En la ciudad de Valladolid, a 
nueve de Noviembre de mil no
vecientos veintidós; en los autos 
ejecutivos procedentes del Juzga
do de primera instancia de Olme
do, seguidos per 0? Fausta Ya
güe Gómez, vecina de Valdesti
llas, representada por el Procura
dor G.Hurtado, con D. Gregorio 
Fadrique Rodríguez y su esposa 
D.* Antonia San José, y boy con 
su nieto y heredero D. German 
Recio Fadrique, de igual vecio. 
dad, representado por el Procura
dor G. Ortega, sobre pago de 
cinco mil cuatrocientas ochenta 
y tres pesetas, cuyos autos pen
den ante este Tribunal en vir
tud del recurso de apelación in
terpuesto por el D, German Re
cio, de la sentencia dictada por 
dicho Juzgado en nueve de Agos
to de mil noví^cientos veinte.

Parte dispositiva»—Fallamos: 
Que confirmando la sentencia 
apelada que dictó el Juez de pri
mera instancia de Olmedo, en 
nueve de Agosto de mil novecien
tos veinte, y desestimando las ex
cepciones alegadas por los ejecu
tados, debemos mandar y manda
mos seguir la ejecución adelante, 
haciendo trance y remate en los 
bienes embargados y cualquiera 
otros que resulten de la propie
dad de los deudores D. Gregorio 
Fadrique Rodríguez y D.“ Anto
nia San Jo“ó, hoy sus herederos 
D. German Recio Fadrique y otros, 
basta satisfacer a la acreedora 
ejecutante I).“ Fausta Yagüe la 
cantidad de cinco mil cuatrocien
tas ochenta y tres pesetas e inte
rés legal del cinco por ciento de 
las mismas, desde el día ocho de 
Septiembre de mil novecientos 
quince en que se incoaron las di
ligencias preparatorias, basta m 
efectividad, y al pago de las cos
tas causadas en primera y segun
da instancia, procedióndose opor
tunamente sobre ello con arreglo 
a lo prevenido por la ley de En
juiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el «Bo- 
ietin Oficial» de la próvinoia pa
ra conocimiento de los interesa
dos, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,—Wenceslao Doral. 
—Gerardo Pardo.—Perfecto in
fanzón.—Jorge A. 8aocbez.7>

Cuya sentencia fué publicada 
en el dia de su fecha y en el si-

15 de Noviembre de 1922

► guiente notificada a los Procura
dores de las partes personadas.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica
ción sea insertada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid, a diez 
de Noviembre de mil novecientos 
veintidós.—Licenciado Florencio 
Barreda.

iS’aag^ado» de primera insta nos a 
ó instrucción.

Núm. 3.330.
VALLADOLID.—AUDIENCIA 

Don Enrique Fernandez Alvarez,
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en los autos 

de que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva 
son como siguen:

Encabezamiento.—Sentencia. — 
«Bu Valladolid, a veinte días de 
Octubre de mil novecientos vein
tidós; D. Enrique Fernandez Alva
rez, Juez de primera iostauciadel 
distrito de la Audiencia, babién- 
dose visto los autos de juicio de 
menor cuantía que preceden, se
guidos entre partes: de la una, 
como demandante, D. Rafael 
Hernández Sánchez, mayor do 
edad, casado, jornalero. Presiden
te de la Sociedad «Cooperativa 
católica de obreros de Laguna 
de Duero», a quien representa 
el Procurador D. Ensebio Ro
dríguez y dirige el Letrado 
D. Antonio Gimeno, y da otra, 
en concepto de demandados, don 
Pedro Blanco Blanco, mayer da 
edadi casado, jornalero, vecino de 
Laguna de Duero, representado 
por el Procuiador D. José María 
Stampa, bajo la dirección del Le
trado D. Julio Gano, y D. Eusta
quio Herrera Gutiérrez, ein re
presentación por estar decíarado 
rebelde, eutendióndose en lo que 
al mismo sa refiere, con los estra
dos,del Juzgado sobre pago de 
mil seiscientas noventa y siete 
pesetas cincuenta y siete cén
timos, intereses y costas.

Parte dispositiva,—Fallo: Que 
debo condenar y condeno a don 
Pedro Blanco y Blanco, a que 
abone a la Sociedad demandante 
denominada «Cooperativa cató
lica obrera de Laguna da Due
ro», la suma de trescientas cua
renta y ocho pesetas con ochenta 
y ocho céntimos que es el déficit 
que en contra del mismo resulta 
y viene obligado a enjugar,y cin
co per ciento de esta suma desde 
el veintiséis de Mayo del corrien
te alio, fecha de la presentación 
de la demanda, y condeno tam
bien al otro demandado, D. Eus
taquio Herrera Gutierrez, al pa
go de expresadas sumas o las que 
dejase de satisfacer si uo las hi
ciere efectivas el deudor prin
cipal o ^no señalase o se -incau
tasen bienes de éste, ia efectivi
dad de aquéllas sin hacer expresa 
condena de costas.

Así por esta mi sentencia que 
en atención a la rebeldía de uno 
de los demandados se notificará 
y publicará en la forma que de
terminan el artículo doscientos 
ochenta y dos y siguientes de la 
ley Situaría civil, lo pronuncio 

; mando y firmo.— Enrique F. Al- 
1 Varez,» i‘ Y mediante la rebeldía del de

mandado D. Eustaquio Herrera 
Gutiérrez, se publica la senten
cia preinserta por medio de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Dado en Valladolid, a tres de 
Noviembre de mil novecientos 
veintidós.—Enrique F. Alvarez. 
—El Secretario, P. 0., Julio E. 
Diez.

tucas wuis.
NÓM. 3.361, >

Parque de Xutendeacia de La 
Coruña.

ANUNCIO
Debiendo oelebrarse un con

curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones 
de este Parque y Depósitos de 
Leon y Lugo, durante el mes de 
Diciembre próximo, bago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugargel día^ciuco del citado mes 
á la hora do las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en el cuartel de Maeanaz, 
ante ia Junta económica del 
mismo, y que los pliegos do con
diciones y muestras do los ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días do labor desde el 
de boy basta el anterior al del 
concurso, ambosjiuclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado do la clase 
undécima,ó sea de á peseta,ajus
tándose en lo esencial al modolo 
inserto á continuación, expro- 
sándoso en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas do los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
babor impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó on sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importo de 
la proposición, el último recibo 
do la contribución industrial quo 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en quecomparace el fir
mante y muestras do los artícu
los quo so ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considereconvenionté, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de ia proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi-
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cienes iguales dejen en suspenso 
aquélla, se verificará licitación 
por pujas á ia llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.
Árticulos Q^uc son objeto det concurse»
Fara el Parque de La Coruña.

Harina de 1,* clase.
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común

Para el Depósito de Leon.
Harina de L* clase
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga
Sal común

Para el Depósito de Lugo
Harina de 1.“ ciase
Cebada y paja trillada
Carbón de cok y vegetal
Leña
Petróleo ó aceite para alum 

brado
Paja larga
Sal común

La Coruña, 10 de Noviembre 
de 1922.—El Director, Alberto 
Goytre.

¿Idodelo de proposición»
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provin
cia...... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia fecha.... de.....  para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque do Inten
dencia de La Coruña y sus Depó
sitos de Leou y Lugo, durante el 
mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresa
rán los artículos que se ofrezcan) 
y ai precio de.... pesetas....... 
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de...... clase, 
expedida en..... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el podei 
notarial tambien an su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña..... de..... de 192.......  
(Pirma y rúbrica).

Observaciones»—Si se firma 
por poder, se expresará corno an
tefirma el nombre y apellido dal 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

læjpreatA 4«’ Hospicio provicoial
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